RESOLUCION N° 016/08
Vistos:

Que don ..., con D.N.I. N° ..., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza de Vehículos No. ..., por habérsele cobrado un deducible correspondiente a la aplicación de la cláusula de control en relación con el accidente de su vehículo ocurrido el 23 de setiembre de  2007;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y se ha presentado el 29 de noviembre de 2007, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la liquidación final del siniestro  de la mencionada aseguradora fue remitida con carta de fecha 20 de noviembre de 2007; 
Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo el reclamante así como un representante de la aseguradora a la audiencia llevada a cabo el día 12 de febrero de 2008;

Que, en síntesis, el reclamante, en su recurso y en la audiencia manifiesta: (1) que en el resumen de la póliza se establecen los deducibles aplicables a lo siniestros, no incluyendo en la relación deducibles por pérdida total; (2) que en la póliza se establece que la Pérdida Total no tiene deducible;  3) que en la póliza que se le remitió se incluye una Cláusula de Ausencia de Control para Personas Jurídicas, siendo él una Persona Natural por lo que considera que no le es aplicable; (4) que a la indemnización que le corresponde no se le debe aplicar deducible alguno y debe ser el total de la suma asegurada;
Que la aseguradora, en su recurso y exposición , también en síntesis, manifiesta : (1) que conforme al dosaje etílico practicado casi 2 horas después del accidente, el conductor del vehículo asegurado contaba con 0.62 gramos por litro de alcohol en la sangre lo que corresponde a un  total de 0.92 gramos por litro de alcohol en la sangre al momento del accidente; (2) que la declaración de pérdida total de un vehículo es consecuencia de la gravedad o severidad del siniestro mas no de la cobertura de la póliza, en este caso la cobertura se da justamente por la aplicación de la cláusula de ausencia de control, la misma que establece un deducible equivalente al 20% del monto del siniestro; (3) que normalmente, si el asegurado no hubiera tenido la cláusula de ausencia de control, el siniestro hubiera sido rechazado ya que el conductor se encontraba en estado de ebriedad al momento del accidente;(4) que el sumario de la póliza contratada señala el monto de deducible a ser asumido por el asegurado en caso se aplique la cláusula de ausencia de control para personas naturales, condición que fue pactada por las partes y que figura en el sumario de la póliza; 
Considerando:

Que, de acuerdo con el artículo 380º del Código de Comercio, los contratos de seguros se rigen “… por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento…”

Que el siniestro que motiva el reclamo del asegurado no hubiera sido cubierto por la aseguradora en circunstancias normales dado que, de acuerdo con el dosaje etílico practicado al conductor del vehículo después del accidente, este excedía el límite estipulado por la póliza según la fórmula de alcoholemia contenida en el literal “G” del Art. 6º del Condicionado General de la póliza; 
Que  la póliza contaba con una Cláusula de Ausencia de Control, incluida en el Sumario la cual establece un deducible equivalente al 20% del monto del siniestro;
Que, en consecuencia, al amparo de lo dispuesto por los artículos 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento,  esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación
Resuelve:

Declarar infundado el reclamo interpuesto por don ..., contra ..., correspondiente a la Póliza de Vehículos No....; sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que la ley y el contrato de seguros le otorgan ante las instancias pertinentes.






                                Lima, 18 de febrero de 2008
